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Quito, 25 de abril.de 2017 > 

Señora Y LU O 

MARINA DEL CARMEN VILLAFUERTE SARITAMA/ 

Presente. - 

Ref. Nombramiento de Gerente General 

De mi consideracion: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle a la Junta Universal de Socios, de la compañía 

ENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA.LTDA., reunida el 24 de abril de 2017, fía tenido el acierto de 

elegirlo a usted, para desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

lapso de DOS AÑOS, d partir de la inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con el artículo vigésimo cuarto y vigésimo quinto del Estatuto Social, usted 

ejercerá la representación legal, judicial y extrájudicial de la compañía, y tendrá todas las 

atribuciones establecidas por los estatutos sociales y la Ley de Compañías. 

La compañía ENLACE DIGITAL ASES; RAL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 14 de marzo de 2001/ante el Notario Cuarto/del Distrito Metropolitano de Quitó, 

Dr. Jaime Aillón Albán edhscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 12 de junio de 2001, bajo 

el No. 2166, tomo No. 132 

Atentamente, 

har cs ey! 
Henry Cacarin 

Secretario Ad-Hoc 

C.C. 1712939204 

Acepto el nombramiento de GERENTE,GENERAL de la compañía ENLACE DIGITAL ASESTRAL 

CIA.LTDA., Quito 25 de abril de 2017 
Y 

  

Marina del Carmen Villafuerte Saritama / 

GERENTE GENERAL 

C.l. 1103542591 / 

  

 



  

  

  

  
[TRÁMITE NÚMERO: 30771 

  

  

ALI l MILLO, 76% 7097YVNTEXZ»   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23618 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7460 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENLACE DIGITAL ASESTRAL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | VILLAFUERTE SARITAMA MARINA DEL CARMEN 
IDENTIFICACIÓN: 1103542591 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST, RM. 2166 DEL 12/06/2001.- NOT. 4 DEL 14/03/2001.- JP | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    FECHA/DE EMISIÓN: QUI Ó A 24 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017, 

  

dde OHA! NA ELIZABETH CONTRERAS LORETOEÍEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ DrTÓ 7 ES 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6DE Siguiendo 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Se Ce, Ss 
o. ga 

y ap uo 
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